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sentencia emitida el veintidós de octubre último, dictada 

en el recurso de inconformidad local RI-33/2020 que, entre 

otras cosas, dejó sin efectos el nombramiento de Sergio 

Hugo Omar García Medina y de Ricardo de Dios Cueto, 

como representantes propietario y suplente, 

respectivamente, del referido instituto político ante el 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California. 

 

R E S U L T A N D O: 

 

De los hechos narrados por los actores, así como de las 

constancias de los expedientes, se advierte lo siguiente: 

 

I. Antecedentes: 

 

1.- Solicitud de registro de nuevos representantes1. El 

veintinueve de septiembre de dos mil veinte, Ismael 

Burgueño Ruiz, Delegado en funciones de Presidente del 

Comité Ejecutivo Estatal de Morena en Baja California, 

presentó ante el Consejo General del Instituto Electoral 

de dicha entidad federativa, solicitud de acreditación 

de Sergio Hugo Omar García Medina y Ricardo de Dios 

Cueto, como representante propietario y suplente, 

respectivamente, de su partido.  

 

2.- Comunicación de revocación de representación 

partidista. El seis de octubre, el Secretario Ejecutivo 
                                                            
1 Visible a foja 63 del cuaderno accesorio del expediente SG-JDC-129/2020. 
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II. Medios de impugnación federales 

 

1. SG-JRC-23/2020 y SG-JDC-127/2020.  

 

a) Demandas. El veintisiete de octubre del año en curso, 

Ismael Burgueño Ruiz, en su carácter de Delegado en 

funciones de Presidente del Comité Ejecutivo Estatal de 

Morena en Baja California y Sergio Hugo Omar García 

Medina, presentaron directamente ante esta Sala 

Regional, juicio de revisión constitucional electoral y de 

protección para los derechos político-electorales del 

ciudadano, respectivamente, a fin de controvertir la 

sentencia antes referida, dictada en el expediente 

identificado como RI-33/2020. 

 

b) Registro y turno. En la misma fecha, el Magistrado 

Presidente de este órgano jurisdiccional determinó 

registrar los medios impugnativos con las claves de 

expediente SG-JRC-23/2020 y SG-JDC-127/2020, 

respectivamente, y ordenó turnarlos a la Ponencia a su 

cargo para su sustanciación. 

 

c) Radicación. El veintinueve de octubre del año en 

curso, el Magistrado Instructor radicó los juicios de 

referencia. 

 

d) Acumulación. Posteriormente, se propuso la 

acumulación del expediente SG-JRC-23/2020 al SG-JDC-

127/2020. 
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en cada expediente, al no haber diligencias ni acuerdos 

pendientes, se declaró cerrada la instrucción para dejar 

los asuntos en estado de resolución y se propuso la 

acumulación de ambos juicios al diverso SG-JDC-

127/2020. 

 

C O N S I D E R A N D O : 

 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. Esta Sala Regional 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

correspondiente a la Primera Circunscripción 

Plurinominal, es competente para conocer y resolver la 

controversia que se plantea, por tratarse de sendos 

juicios promovidos por un partido político y un 

ciudadano, que combaten la sentencia del Tribunal de 

Justicia Electoral del Estado de Baja California, relativa al 

registro de representantes partidarios ante el Consejo 

General del instituto estatal electoral; supuesto y entidad 

en que esta Sala tiene competencia y jurisdicción.5 

 

SEGUNDO. Acumulación. Del análisis de los medios de 

impugnación que se resuelven, se advierte que existe 

                                                            
5 Lo anterior, con fundamento en los artículos 41, párrafo segundo, Base VI y 99, 
párrafos primero, segundo y cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 184; 185; 186, fracción III, incisos b) y c); 195, 
fracciones III y IV; y 199, fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; 3, párrafos 1 y 2, inciso d); 83, párrafo 1, inciso b), 86; 87, inciso b) y 
93; de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral; así como el Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, por el que se aprueba el ámbito territorial de las cinco 
circunscripciones plurinominales electorales federales en que se divide el país y 
la capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas, a 
propuesta de la Junta General Ejecutiva. Aprobado en sesión extraordinaria del 
veinte de julio de dos mil diecisiete. Publicado el cuatro de septiembre de dos 
mil diecisiete en el Diario Oficial de la Federación número INE/CG329/2017. 
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el artículo 17, párrafo 4, de la Ley de Medios, como se 

demuestra a continuación. 

 

a) Forma. En los ocursos que se analizan, se hacen 

constar el nombre y la firma del compareciente, así 

como las razones del interés jurídico en que se fundan y 

sus pretensiones concretas. 

 

b) Oportunidad. Los escritos de tercero interesado fueron 

presentados oportunamente dentro del plazo de setenta 

y dos horas. 

 

Esto es así, porque las cédulas de publicitación de las 

demandas que dieron origen a los juicios a los que se 

comparece se fijaron en los estrados del Tribunal local a 

las diez horas con veinticinco minutos y a las diez horas 

con veintiséis minutos, cada cédula, del día veintiséis de 

octubre de dos mil veinte; en tanto que, los escritos de 

comparecencia se presentaron, ambos, a las diecinueve 

horas con cuarenta y tres minutos del veintiocho de 

octubre siguiente. 

 

c) Legitimación e interés jurídico. Se reconoce la 

legitimación de Hipólito Manuel Sánchez Zavala, como 

tercero interesado, en razón de haber sido quien 

promovió el medio impugnativo local cuya sentencia 

ahora se impugna y pretende que los efectos de dicha 

resolución que, le favoreció, subsistan.   
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la extinción de un derecho o una potestad procesal, por 

haberse ejercido el derecho impugnativo 

correspondiente, o bien, cuando no se cumplen las 

exigencias que previamente deben satisfacerse para 

ejercerlo válidamente. 

 

La figura jurídica relativa a la extinción del derecho a 

promover los medios de impugnación en materia 

electoral, ha sido reconocida por este Tribunal en 

diversas jurisprudencias y tesis relevantes emitidas por la 

Sala Superior6, en las cuales se explica que una vez 

presentada una demanda, esto es, con la recepción de 

un medio de impugnación, es inadmisible promover 

contra el mismo acto una segunda o ampliarla (salvo 

que se trate de hechos novedosos o desconocidos por el 

actor)7, porque al haberse ejercido tal derecho se agotó 

el mismo y no resulta procedente volverlo a ejercer. 

                                                            
6 Con las claves, rubros y fuente que a continuación se señala: CXI/2002 
“PRECLUSIÓN. SE ACTUALIZA SI DE MANERA INDIVIDUAL LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
QUE INTEGRAN UNA COALICIÓN IMPUGNAN EL MISMO ACTO QUE ÉSTA 
COMBATIÓ ANTERIORMENTE” en Compilación 1997-2012. Jurisprudencia y tesis 
en materia electoral. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
México, 2012. Volumen 2, Tesis, Tomo II, páginas 1532 a la 1533; y XXV/98 
“AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA 
ELECTORAL. PRINCIPIO DE PRECLUSIÓN, IMPIDE LA (LEGISLACIÓN DE 
CHIHUAHUA)” en Compilación 1997-2012. Jurisprudencia y tesis en materia 
electoral. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. México, 2012. 
Volumen 2, Tesis, Tomo I, páginas 843 a la 845. 
7 Jurisprudencias 18/2008. “AMPLIACIÓN DE DEMANDA. ES ADMISIBLE CUANDO 
SE SUSTENTA EN HECHOS SUPERVENIENTES O DESCONOCIDOS PREVIAMENTE POR 
EL ACTOR” en Compilación 1997-2012. Jurisprudencia y tesis en materia 
electoral. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. México, 2012. 
Volumen 1, Jurisprudencia, páginas 124 a la 125; Jurisprudencia 13/2009. 
“AMPLIACIÓN DE DEMANDA. PROCEDE DENTRO DE IGUAL PLAZO AL PREVISTO 
PARA IMPUGNAR (LEGISLACIÓN FEDERAL Y SIMILARES)” en Compilación 1997-
2012. Jurisprudencia y tesis en materia electoral. Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. México, 2012. Volumen 1, Jurisprudencia, páginas 125 
a la 127; y tesis LXXIX/2016 “PRECLUSIÓN DEL DERECHO DE IMPUGNACIÓN DE 
ACTOS ELECTORALES. SE ACTUALIZA UNA EXCEPCIÓN A DICHO PRINCIPIO CON 
LA PRESENTACIÓN OPORTUNA DE DIVERSAS DEMANDAS CONTRA UN MISMO 
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33/2020, demandas que motivaron la integración de los 

expedientes SG-JDC-129/2020 y SG-JRC-24/2020. 

Asimismo, los referidos actores presentaron el veintisiete 

de octubre siguiente, esta vez de manera directa ante 

esta Sala Regional, otras demandas en las que 

controvierten la misma resolución dictada en el recurso 

de inconformidad local RI-33/2020, impugnaciones que 

dieron origen a los expedientes SG-JDC-127/2020 y SG-

JRC-23/2020. 

 

Es importante precisar que, de la comparación de las 

demandas recibidas en este órgano jurisdiccional con 

aquellas presentadas en el Tribunal de Justicia Electoral 

del Estado de Baja California, no solo los actores 

expresan los mismos agravios, sino que, además, los 

escritos son idénticos.  

 

En ese sentido, se evidencia que los promoventes ya 

habían agotado su derecho a impugnar la resolución 

reclamada con la presentación de las primeras 

demandas tramitada ante el tribunal responsable. 

 

Por lo que, al existir imposibilidad de volver a intentar 

impugnar la resolución reclamada, al haberse extinguido 

ese derecho, la consecuencia ineludible es que las 

demandas presentadas con posterioridad ante esta Sala 

Regional resultan improcedentes, de ahí que deba 

decretarse el desechamiento de plano de los juicios 

identificados como SG-JDC-127/2020 y SG-JRC-23/2020. 
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b) Oportunidad. Se tiene por cumplido este requisito en 

los dos juicios que se resuelven, como se muestra. 

 

Si bien la resolución impugnada data del veintidós de 

octubre de dos mil veinte, dado que ninguno de los 

promoventes fue parte en el juicio de origen, debe 

tomarse como fecha de conocimiento de la misma la 

fecha en que ésta se notificó mediante estrados. Así, en 

autos se advierte que fue el veintitrés de octubre de este 

año cuando se fijó la correspondiente cédula en los 

estrados del tribunal responsable8. 

 

De esta manera, si los juicios de mérito fueron 

presentados el veintiséis de octubre siguiente, se colige 

que su presentación se encuentra dentro del plazo de 

cuatro días que establece el artículo 8 de la Ley de 

Medios. 

 

c) Legitimación. Se cumple con este requisito toda vez 

que únicamente los partidos políticos tienen la condición 

jurídica necesaria para acudir mediante juicio de revisión 

constitucional electoral, a reclamar la violación a un 

derecho; por lo que, al haber sido promovida la 

demanda del expediente SG-JRC-24/2020 por el partido 

Morena, se tiene por colmada dicha exigencia. 

 

                                                            
8 Cédula y razón de notificación consultables a foja 103 y 107 del cuaderno accesorio del 
expediente SG-JDC-129/2020. 



 

En c

129/

toda

incis

ser p

resol

sus d

 

d) P

Burg

Presi

More

Ade

auto

 

Por l

ésta 

impu

More

loca

 

e) I

jurídi

sente

regis
            
9 Con
Prerrog
electró
24/202
10 Com
11 Por 
129/20

cuanto 

2020, s

a vez q

o f) de

promov

lución d

derecho

Persone

ueño 

dente 

ena en

más d

oridad r

o que 

es pro

ugnada

ena an

al, lo cu

nterés 

ico pa

encia 

stro de 
                   

n el oficio
gativas y
ónicamen
20. 
mo se adv
ejemplo, 

020. 

a la le

se con

que de

e la Ley

vido po

de la a

os polít

ería. Se

Ruiz 

del C

n Baja C

de que

respons

respec

movida

a, era e

nte el C

al se e

jurídic

ra inte

impug

nombr
                 

o INE/DEP
y Partido
nte; cons

vierte al re
a fojas 15

egitima

nsidera 

e confo

y de Me

or quie

autorida

tico-ele

e reco

como 

Comité

Californ

e en 

sable a

cta a la

a por q

el repre

Consej

ncuent

co. Los

erponer

gnada 

ramien
           

PPP/DE/DP
os Político

ultable e

everso de 
5 y 70 del

- 15 -

ación e

que s

ormida

edios, e

enes c

ad es v

ectorale

onoce 

Deleg

é Ejecu

nia, po

el inf

así se lo

a dema

quien h

esentan

jo Gen

tra dem

s acto

r los pr

tuvo 

to real

PPPF/7128
os del In
en los foli

la foja 18
l cuadern

-

en el e

e cum

d al a

el juicio

onside

violator

es. 

la pe

gado 

utivo E

or así ac

orme 

o recon

anda d

asta an

nte pro

neral d

mostrad

ores cu

resente

como 

izado p

8/2020 de
nstituto N
os 22 y 2

86 del exp
no acceso

SG
 

expedie

mple dic

rtículo 

o ciuda

ren qu

rio de c

ersonerí

en fu

Estatal 

credita

circuns

oció.10 

el juicio

ntes de

opietari

el instit

do en a

uentan 

es juicio

efecto

por Ism

e la Direc
Nacional 
23 del ex

ediente S
orio del ex

-JDC-12
y acum

ente SG

cho re

80 pá

adano 

ue un a

cualqui

ía de 

uncion

del p

arlo en 

stancia

o ciuda

e la reso

io del p

tuto ele

autos.11

con 

os, ya 

o revo

ael Bur

cción Ejec
Electoral,

xpediente

SG-JRC-24
xpediente

27/2020
mulados

G-JDC-

equisito,

árrafo 1

puede

acto o

iera de

Ismae

es de

partido

autos.9

ado la

adano,

olución

partido

ectora

 

interés

que la

ocar e

rgueño

cutiva de
, firmado

e SG-JRC-

4/2020. 
e SG-JDC-

0 
s 
 

-

, 

 

e 

o 

e 

l 

e 

o 
9 

a 

, 

n 

o 

l 

s 

a 

l 

o 

e 
o 
-

-



SG-JDC-127/2020  
y acumulados 

 

 - 16 -

Ruiz como Delegado en funciones de Presidente del 

Comité Ejecutivo Estatal de Morena, a favor de Sergio 

Hugo Omar García Medina; por ende, es evidente que 

las partes actoras tienen interés jurídico para controvertir 

la determinación jurisdiccional controvertidas. 

 

f) Definitividad y firmeza. Se cumple con el requisito, toda 

vez que no está previsto otro medio de impugnación en 

la legislación electoral de Baja California, ni existe 

disposición o principio jurídico de donde se desprenda la 

autorización a alguna autoridad de esa entidad 

federativa para revisar, y en su caso, revocar, modificar 

o anular oficiosamente el acto impugnado, de ahí que 

pueda considerarse definitivo y firme.  

 

II. Requisitos especiales de procedibilidad del juicio de 

revisión constitucional electoral.  

 

a) Violación a un precepto constitucional.  

 

Se estima colmada tal exigencia toda vez que ésta es 

de carácter formal, de manera que para su 

cumplimiento basta el señalamiento de que el acto u 

omisión impugnado vulnera determinados preceptos 

constitucionales, al margen de que se actualice o no tal 

violación, porque esto último constituye la materia del 

fondo del juicio.  
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Por tanto, al no advertirse la actualización de alguna 

causa de notoria improcedencia, lo conducente es 

realizar el estudio de fondo de la controversia 

planteada. 

 

 

SEXTO. Síntesis de agravios. Las partes actoras formulan 

los motivos de inconformidad que a continuación se 

sintetizan. 

 

Falta de llamamiento al juicio. Que en ningún momento 

fueron llamados a juicio Sergio Hugo Omar García 

Medina y Ricardo de Dios Cueto, en el recurso de 

inconformidad RI-33/2020; lo cual, desde su óptica, 

debió haber ocurrido, al ser dichos ciudadanos terceros 

interesados en el juicio dado su carácter de 

representantes con el nombramiento ahora revocado.  

 

Aducen que la notificación realizada por estrados resulta 

ineficaz, toda vez que existía un derecho adquirido por 

parte de Sergio Hugo Omar García Medina y de Ricardo 

de Dios Cueto, como representantes propietario y 

suplente, respectivamente, de Morena. Para tal efecto, 

citan la tesis XII/2019 emitida por la Sala Superior de este 

Tribunal. 

 

Alcance de las facultades de un Delegado en funciones 

de Presidente del Comité Ejecutivo Estatal. En específico, 
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De suerte que, sostienen, dichas personas se encuentran 

imposibilitadas por Ley para desempeñar el cargo de 

representantes de partido ante el Congreso General del 

instituto electoral local. 

 

Intromisión a la vida interna. Refieren que no tiene 

sentido que el tribunal responsable haya invalidado los 

nombramientos de Sergio Hugo Omar García Medina y 

Ricardo de Dios Cueto, por el hecho de haber sido 

realizado por el Delegado en Funciones de Presidente en 

el Estado de Baja California. Ello, teniendo en cuenta 

que los inconformes en el recurso de origen, Hipólito 

Manuel Sánchez Zavala y Enrique Sánchez Peña, fueron 

nombrados por Leonel Godoy Rangel, quien en ese 

momento también fungía como Delegado en Funciones 

de Presidente en el Estado de Baja California. 

 

Por tanto, sostienen, no cobra sentido que en este caso 

el tribunal electoral local sí decida intervenir 

arbitrariamente en los nombramientos de representantes 

realizados. 

 

Extemporaneidad de la impugnación primigenia. 

Refieren que el tribunal local electoral indebidamente 

admitió el escrito de impugnación presentado por 

Hipólito Manuel Sánchez Zavala y Luis Enrique Sánchez 

Peña, toda vez que la demanda era extemporánea. 
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En primer término, se analizará el agravio que combate 

la oportunidad de la demanda primigenia. A decir de los 

inconformes, Hipólito Manuel Sánchez Zavala y Luis 

Enrique Sánchez Peña fueron notificados de que serían 

sustituidos el veintinueve de septiembre de dos mil 

veinte, por lo que el plazo para inconformarse de dicho 

acto venció el tres de octubre siguiente, deviniendo así 

extemporánea su demanda en virtud de que se 

presentó hasta el seis del señalado mes.  

 

El agravio es infundado, como enseguida se explica.  

 

Si bien fue el veintinueve de septiembre cuando Ismael 

Burgueño Ruiz, en su calidad de Delegado en funciones 

de Presidente del Comité Ejecutivo Estatal de Morena en 

Baja California presentó escrito ante el Instituto Estatal 

Electoral para solicitar la acreditación de Sergio Hugo 

Omar García Medina y Ricardo de Dios Cueto, como 

representante propietario y suplente, respectivamente, 

ante dicho órgano electoral, tal hecho de ninguna 

manera puede considerarse como una comunicación a 

los actores del juicio de origen, de la revocación de su 

carácter de representantes. 

 

Se considera lo anterior, porque la acreditación de 

representantes no es un acto inmediato, sino que 

conlleva la realización de diversas gestiones al interior 

del Instituto Electoral a fin de que surta efectos.  
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expedientes que se resuelven sobre una comunicación 

de dicha sustitución hacia Hipólito Manuel Sánchez 

Zavala o Luis Enrique Sánchez Peña. 

 

Por su parte, los mencionados ciudadanos manifestaron 

en su impugnación local que tuvieron conocimiento de 

que habían dejado de ostentar su carácter de 

representantes, el cinco de octubre; cuando llegaron a 

las oficinas que ocupa el partido Morena y, al revisar la 

documentación recibida, se percataron de un oficio14 

suscrito por el Secretario Ejecutivo del instituto electoral 

local, dirigido a Sergio Hugo Omar García Medina como 

representante propietario del referido instituto político. 

 

De esta manera, al no existir en autos constancia alguna 

que acredite que se notificó a los actores del juicio de 

origen sobre la revocación de sus nombramientos como 

representantes antes de la presentación de su 

demanda15, debe colegirse que tuvieron conocimiento 

del acto impugnado en la fecha señalada por ellos, por 

lo que la presentación de su demanda el seis de octubre 

siguiente, resulta oportuna. De ahí, lo infundado del 

agravio esgrimido. 

 

                                                            
14 Oficio IEEBC7CGE/1427/2020, que obra a fojas 15 y 16 del cuaderno 
accesorio del expediente SG-JDC-129/2020. 
15 Fue hasta el seis de octubre de dos mil veinte cuando el Secretario Ejecutivo 
del instituto electoral local, mediante oficio IEEBC/SE/1308/2020, hizo del 
conocimiento a Hipólito Manuel Sánchez Zavala su revocación como 
representante partidario ante el Consejo General. Constancia allegada por el 
mencionado ciudadano en alcance al juicio de origen, visible a fojas 81 y 82 
del cuaderno accesorio del expediente SG-JDC-29/2020. 
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posibilidad a las partes que se pudieren considerar 

afectadas (terceros), de participar en el proceso 

jurisdiccional, a través de su comparecencia y 

manifestaciones de lo que a su derecho corresponda. 

 

En este sentido se ha pronunciado la Sala Superior de 

este Tribunal16, al sostener que la publicitación por 

estrados es un instrumento válido y razonable para 

notificarles la interposición de un medio de 

impugnación, por tanto, es innecesario que su 

llamamiento a juicio sea de forma personal o que se 

realice mediante notificación en un domicilio específico. 

 

En estos términos, la Ley Electoral de Baja California 

contempla en sus artículos 289 fracción II y 29017 la 

publicitación en estrados de los medios impugnativos 

que se presenten, de modo que, cumpliéndose lo allí 

previsto, aquel era el momento procesal oportuno para 

que el partido y ciudadano ahora actores 

                                                            
16 Criterio sostenido en la Jurisprudencia 34/2016 de rubro “TERCEROS 
INTERESADOS. LA PUBLICITACIÓN POR ESTRADOS ES UN INSTRUMENTO VÁLIDO Y 
RAZONABLE PARA NOTIFICARLES LA INTERPOSICIÓN DE UN MEDIO DE 
IMPUGNACIÓN.” 
17 Artículo 289.- La autoridad que reciba un medio de impugnación, en contra 
de un acto emitido o resolución dictada por ella, bajo su más estricta 
responsabilidad, deberá: 
(…) 
II. Dentro de las tres horas posteriores a la recepción del escrito, hacerlo del 
conocimiento público mediante cédula que fijarán en los estrados durante un 
plazo de setenta y dos horas. 
 
Artículo 290.- Dentro del plazo de publicidad a que se refiere la fracción II del 
artículo anterior, los terceros interesados podrán comparecer mediante los 
escritos que consideren pertinentes, mismos que deberán cumplir los requisitos 
siguientes: (…) 
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con que se publique en estrados para hacerse del 

conocimiento público y posibles afectados. 

 

Por lo anterior, no asiste la razón a los actores cuando 

aducen que el tribunal responsable les debió llamar a 

juicio.  

 

Indebida valoración de la normativa e intromisión a la 

vida interna por parte del tribunal responsable. 

 

En este apartado se analizarán de manera conjunta los 

agravios antes señalados, dado que los dos devienen 

inoperantes por la misma razón, como enseguida se 

expone. 

 

En ambos motivos de inconformidad, las partes actoras 

reclaman al tribunal responsable que, al analizar si Ismael 

Burgueño Ruiz se encontraba facultado 

estatutariamente para solicitar la acreditación de 

representantes partidarios ante el Consejo General del 

Instituto Estatal Electoral de Baja California, perdió de 

vista dos cuestiones:  

 

1.- Que la solicitud de acreditación de quienes 

previamente eran representantes de Morena ante dicho 

órgano electoral (Hipólito Manuel Sánchez Zavala y Luis 

Enrique Sánchez Peña), fue emitida por Leonel Godoy 

Rangel, quien en aquella fecha también se 
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nombramientos, que, se insiste, no fueron materia de la 

litis primigenia. 

 

Al respecto, es importante hacer notar que los 

argumentos de la autoridad responsable para dejar sin 

efectos los nombramientos de Sergio Hugo Omar García 

Medina y de Ricardo de Dios Cueto, no fueron 

combatidos, de modo que deben quedar incólumes.  

 

Siendo uno de tales argumentos, específicamente, que 

de conformidad al artículo 38 de los Estatutos de 

Morena, el único facultado para nombrar representantes 

ante las autoridades administrativas electorales locales, 

es el Comité Ejecutivo Nacional.  

 

Asimismo, la responsable, al sostener que las 

designaciones ante autoridades electorales de cualquier 

nivel, recaen en el Comité Ejecutivo Nacional, refirió que 

tal facultad estatutaria fue impugnada ante la Sala 

Superior en el juicio para la protección de los derechos 

político-electorales SUP-JDC-006/2019, quien desestimó 

la misma y sostuvo que, Morena, en ejercicio de su 

libertad de auto organización, determinó que las 

designaciones ante autoridades electorales de cualquier 

nivel recaigan en el Comité Ejecutivo Nacional, aun y 

cuando alguna normativa estatal disponga que será el 

comité estatal el que designe a la representación del 

partido pues, en ese caso, el alcance de tal 

mandamiento sería el que correspondería al órgano 
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confirmar, en lo que fue materia de controversia, la 

resolución impugnada. 

 

Por lo expuesto y fundado, se 
 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO. Se acumulan los juicios de revisión 

constitucional electoral SG-JRC-23/2020, SG-JRC-

24/2020 y para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano SG-JDC-129/2020 al diverso 

SG-JDC-127/2020, en los términos indicados en esta 

sentencia. 

 

SEGUNDO. Se desechan las demandas de los juicios SG-

JDC-127/2020 y SG-JRC-23/2020. 

 

TERCERO. Se confirma la sentencia RI-33/2020 en lo que 

fue materia de controversia. 

 

NOTIFÍQUESE en términos de ley, devuélvanse las 

constancias atinentes y, en su oportunidad, archívense 

los expedientes como asuntos concluidos.  

 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, la Magistrada 

y los Magistrados integrantes de la Sala Regional 

Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación, y el Secretario General de Acuerdos 

certifica la votación obtenida, así como autoriza y da fe 
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